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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 20 de Diciembre de 1821. 

Sto. Domingo de Ai/#5.i=Vigilia. 
Las Cuarenta hora* en las R«cogidas, de 9 3 5 . 

recibido , los 

D . Agust ín 

E S P A Ñ A . 
Madr id 14 de diciembre. 

c Por el último correa de Cádiz hernos 
documentos siguientes. 

nArmísticio celebrado entre los Sres 
,.de lurhide, primer ge fe del egercino imperial megi-
pcanQ Trigarante, y D . Francisco Novella, mariscal de 
* umpo y eomandaníe accidental de la guarnición es-
r¡ uñóla de MegicoK. 

Habiendo sido preciso establecer un annis í ic io por 
i r muaciun hedía por el Esc/no Sr . D . Juan O Donojú 
pura concliur de una vez la aclaración de los asuntos 
y - .¿dientes que se versan entre dio fio Escalo, ¿ir,, y este 
¿ >ternoa se ha acordado se obseroen los artículos sigui-
fi .es, para conciliar'las ideas de beneficencia y huma-. 
n¿4ad que siempre he tenido por norte en mis delibera-
ci ,n.'S) lo que se hace saber. al público y al egército 
¡ ra su csnocimiento. 

i? Habrá una suspensión de armas por seis dias 
contados desde la ratificación de estos tratados por 
l gefes respectivos^ entendiéndose que podrá pro-
1 aigarse según lo exijan las circunstancias y la vo-
ii.'iiotl de dichos superiores gefes. 

*? Se mantendrán las posiciones que ocupan am-
(as egcraios, sm adelantar uau linea de ellas ; / 
fas obras que hubiere entabladas ó trazadas en uno 
y otro campo quedarán ín staíu tjüü que se hullert 
en el momento de la ratificación de este tratado. 

3" Se permitirá la entrad a y salida de la p la-
xa para toda especie de víveres y caldos^ y de toda 
persona que t í a sea militar, durante el armisticio ó 
S:.-pensión de armas, trayendo pasaporte. 

4 ; Por la itiMúset 'juncia de estos artículos por 
Qlg,unos que puedan quebrantarlos por malicia ó ig-
n rancia, se avisará desde luego por una y .jotra 
parte á ¡as aaíoridades de ambos gobiernos , para 
q e lo eviten y tsten cercioradas de que se cumple 
Í Í •igicsciincnte lo pactado. 

¿-os oficiales , sargentos, cabos y soldados que 
U pasen ae una á otra parte, s* devolverán á su 
respectivo ege/cttp, siempre que se pueda acreditar 
q̂ e su fuga lu han verificado durante el armistici§. • 

ó? E n el día de mañana saldrán á las avanzadas 
dc Tacubn dos oficiales facultados por el señor primer. 
g\fe dd ege-LÍ íu Trigarante, para unirse con dos ofi-
(' les igualmente nombrados por el señor ge fe del ejér-
«i 1 de, Méjico, para señalar los limites que deben com-
P nus.-se en las respectivas liíieas, teninendo presente 
V tu mayor apr^.xi nación no esceda de tiro de ea-

7? Todos estos artiados serán ratificados el día 
hoy por las autoridades respectivas superiores, 

/ • a que tengan su valor y cumplimiento, vsrificaáo 
f- sea su pan^e y ratificación, Hacicndu 'de S. J i L i n 

Í Q Í M yialet, f de sttienibre de Í 8 S Í . 

—Eugenio Cortés. — E l conde de J a l a y de Regla.-rz 
Pedro Ruiz de Ocaña.—Manuel Várela y Ulloa.—Co
mo secretario, Pablo N . 

ĝ p» E l articulo 6? debe entenderse en las especies 
de i a línea en que no alcancen los fuegos de las avan
zadas. Ratificado en igual fecha por el primer gefe 
del egército imperial Trigarante , y por miz=:Novella, 

Prociama^zHabitantes de Nueva España: Luego que 
p i s é vuestras costas tuve el honor de dirigiros la pala~ 
bra: las circunstancias de aquella época eran tan desa
gradables, como gratas las de /« actual. ¥0 me apre
suro á comunicaros, poseído del placer mas puro , las 
noticias mas satisfactorias j recompensando asi de 
alguna manera la buena acogida que encontré entre 
vosotros; y las distinciones que os debiera, [ f í ja lá 
pueda daros tales pruebas de mi gratitud que que
den satisfechos mis deseosl. 

Mejicanos de todas provincias de este vasto i m 
perio : á uno de vuestros compatriotas, digno h i - , 
jo de patria tan hermosa^ debéis la justa libertad 
civil que disfrutáis ya , será patrimonio de vues
tra posteridad ; empero un europeo ambicioso de 
esta clase de glorias , quiere tener en ellas la 
parte á que pueda aspirar; esta es la de ser el p r i 
mero por quien sepáis que terminó la guerra. 

Estoi en posesión de los mandos militar y pol í t i -
tico de este reino, corno capitán general y gefe supe
rior pol í t ico , nombrado par S. M . y reconocido por 
las autoridades y corporaciones de la capital. E i e-
gércitó que defendía á esta obedece mis órdenes: ce
saron felizments las hostili'i(tdes sin efusión de san
gre : huyeron lejos de nosotros las desgracias que de 
may cerca nos amenazaban: el pueblo disfruta las 
dulzuras do la paz, las familias se reúnen y vuel
ven á estrechar los vínculos de la naturaleza que 
rompió la divergencia de opiniones ; y bendicen la 
Probidencia que hizo desaparecer los horrores dé 
una guerra intestina , sustituyendo á las convul
siones de la inquietud las delicias de la tranqui
lidad, a l odio amor, y á las hostilidades amistad é 
intereses réciprocos. Amaneció el día tan suspirad» 
por iodos, en que el patriotismo exaltado se redu
jo á sus verdaderos y justos limites, en que t o s í a n -
ti gaos resentimientos desapt/ ecieron, en que los p r i n 
cipios luminosos del derecho de gentes brillan con 
to.ía su claridad.^Loor eterno y gracias sin fin al Dios 
ile las bondades que usa asi coa nosotros de sus mi
sericordias I — Instalado el gobierno acordado en el 
tratado de C ado'oa, que ya es conocido de todos, él 
es la autoridad lejitima : yo seré el primero á ofre
cer mis respe tos á la representación pública. M i s 
funciones quedan reducidas á representar a l gobierna 
c -> iñol ocupando un lugar en el vuestro conforme ai 
dicho tratado de Lórdoou , á • ser • útil en cuanto mis -

fmrxas ajisamin al unierinano, y á saoríjicarme gusf* 



asa ogíiH-.íi-?-.. ; O-Duíioju. 

Continua la sesión del n de diciembre. 
Se principió Ja discusión del dictamen de Ja comi

sión Especia l , encargada de proponer la contestación 
que debe darse ai inensage del Rey de 26 de No
viembre. 

Pidieran la palabra en pro del dictamen k s Sres. 
Sarcia, Page , Martínez de la Rosa , Torene, Doíarea, 
Ezpeleta , GareÜ, Martel , Cepero, Lobato, Peñafiel, 
Cavaleri , F r a i l e , hspiga , Alamin y Camus Herrera. 

E n contra ios Sres. Florez Estrada , Quiioga, Pa 
jarea, Gaseo , Navarro (D. Fe l ipe) , Vadillo , Navas, 
Romero Aipuente , Diai: Morales, M u ñ o z , Quintana, 
Priego, Davila , Solana, Gorte's y García (D. Antonio.) 

EJ Sr. presidente manifestó se darla cuenta de una 
proposición de los Sres. Diaz Morales , Guerra (D. Jo-
í c f Basilio) y Camus Herrera que se habia presentado 
como preliminar el asunto señalado, io cual se verifi
co , y estaba concebida en estos términos : "Pedimos 
que no se corte la discusión basta que bayan babla-
ñé al menos nueve Sres. diputados en eontra del dic
tamen de la comisión.?? 

Se U y ó el articulo del reglamento que trata del 
orden que debe seguirse en las discusiones i y en se
guida el Sr. Diaz Morales apoyó la proposición , di
ciendo que ya en otros asuntos de importancia babian 
acordado las Cortes no se cortase su discusión basta 
que hubiesen hablado un numero de Sres. diputados 
igual al de los Sres. que Jo defendían , inclusos los 
Srí-s. de la misma comisión j y que no habiendo ocur
rido acaso un asunto de tanta gravedad como el pre
sente , habia creido que no se oponía al reglamento la 
proposición , antes al contrario era muy conforme á su 
espíritu que hubiesen de hablar mas de tres en cada 
sentido, puesto que se requería al menos este numero 
en cualquier otro asunto, aunque no fuese de Ja ma
yor importancia. 

Sin embargo de estas y otras reflexiones que hizo 
este Sr. diputado, no se admitid á discusión la pro
posición. E n su consecuencia se procedió á Ja lectura 
del dictamen de la comisión , y de casi todos Jos docu
mentos que en e'l se citan. 

Después de concluida la Jectura el Sr. Florez E s 
trada dijo : E n un asunto de tanta trascendencia, y tan 
importante bajo todos aspectos, Jie teñid© que presen
tar por escrito las reflexiones que me ocurren para po
der darles un orden mas claro y preciso. E n seguida 
l e y ó un discurso, cuyas principales ideas eran Jas si
guientes : 

Señor i Aunque es para mi muy respetable Ja au
toridad de los señores de la comisión, en mi concepto 
son incontrastables las razones que me mueven a desa
probar su dictamen en esta parte que boy se discute: 
ó están atacadas las prerogati vas de la Corona , ó no. 
Si lo primero, los autores de tamaño atentado no de
ben quedar sin el cendigno castigo ; si Jo segundo, 
¿para qué la declaración solemne de inobediencia , co
mo propone la comisión, cuando esta declaración es 
es el fallo mas ominoso que pudiera recaer sobre Jas 
personas culpables ? Con aprobar el dictamen en vez de 
darse a la Europa un testimonio de que sabemos re
conocer las l ibeítades del pueblo y la dignidad del 
trono , daríamos una prueba de que no sabíamos mi
rar por aquellas, ni respetar esta última. 

Si las órdenes del Gobierno no fueron respetadas, 
en Cdái¿ y en Sevilla por un justo motivo , ¿ cómo 
pudríamos nosotros manifestar que sabíamos conservar 
Jas libertades pubiicas y las prerogatí-ViS de la coro
na , sí no imponemos á ios contraventores ninguna 
pena 3 ni uiandümus qué se Ies forme cau^f 

tos enemigos del sistema, y p r í n d p a W n ^ ios es, 
traineros, que no perdonan ocasión de desua d i m . 
una vez hecha por el cuerpo legislativo Ja daiaciou 
solemne que se propone , dirán que las Co. tes eitan 
compuestas de jacobinos qne tienden § Ja a¡,;,;quía j a 
la democracia , pues que por todo castigo $ contenían 
con llamar inobedientes i los que h:m hecho compro
meter provincias enteras por dfscoiifÍ,;i; <a drl Gobier
no de S, M . ¿Puede concebirse que una inedida tal sea 
capaz de contener á los que abiertamente promueven 
el estravió de la opinión para armimtr t-l sistema? 
Semejante resolución no puede agradar á nadie , pueg 
sin esensar ai culpado, cualquiera que por otra parte 
se crea inocente publicará que no se le lia dado U 
competente satisfacción : entre pasar el Rubícon y no 
pasarlo no. hay medio. 

Las novedades en materias tan delicadas, ó son ua 
atentado el mas escandaloso contra el orden social, ó 
una virtud heroica á la prueba mas rigorosa : si la* 
órdenes comunicadas han podido dirigirse a' destruir el 
sistema, la resistencia es un heroismo; y si han sido 
conforme á las leyes establecidas, la resisíencia os in
justa. ¿En cual de estos dos casos han sido re^tidas 
en Cádiz y en Sevilla? Las Cortes no pueden resolver 
un asunto tan importante , en que no hay otra alter
nativa que la de ó haber sido defraudados Jos derechos 
del pueblo, ú holladas las prerog¿ítivas del Monarca. 
Por consiguiente atender á los efectos sin atender á 
Jas causas es un triste recurso , y un paliativo tan 
ineficaz que no puede remediar el mal. 

Aun cuando absolutamente ningún conocimiento ni 
datos hubiese del origen de tales maLs pubü-.os, 
examinado el asunto con la debida detención ó impar
cialidad , no podríamos desconocer que los causaron 
únicamente los desaciertos y cstravios del Gobierno^ por 
mas que se quiera decir otra cosa , jamas los pue
blos ni las personas llegarán á desconocer la obe
diencia' debida á las autoridades , cuando estas no se 
escedan de los l ímites de sus atribuciones. Una des
obediencia abierta de esta naturaleza, dice el gran 
Bacon , supone por precisión que esta' minado y con
movido fuertemente uno de los cuatro pilares del co'« 
digo social , que son religión, justicia, hacienda y po
lítica. E l primero de estos cuatro pilares por for
tuna no está atacado , mas sí por desgracia los otros 
tres ; esto no puede ser sino porque el Gobierno y 
sus empleados han faltado á su deber. 

L a diputación provincial de Cádiz, conforme ente
ramente con mis ideas en esta parte, sabiamente pro
pone como indispensable para decretar el grave a m i 
to de que se trata las dos cuestiones siguientes: ¿ l í a / 
motivo para resistir las órdenes del Gobierno ? ¿ ¡ja/ 
motivo para recelar que el ministerio ha iuffíugldtf 
las leyes , y que prepara una agresión al régimen 
constitucional? y habiéndola ¿deben los pueblos obede
cer ciegamente sus órdenes ? L a comisión indica lo 
bastante sobre el particular cuando dice : „La c-
ducta anterior de los ministros en otros puntos , l"15 
faltas y errores que hayan podido preparar los inaliS 
actuales , los remedios que sean mas oportunos para 
ellos, cree la comisión que deben examinarse después 

Conviniendo yo con la comisión en la necesidad de 
examinar causas y efectos, ¿ cómo será posible cM- r-
minar con acierto sobre estos cuando desconocemos 
aquellas ? Confieso que para mí esta idea es inconce
bible , y que no se pueden separar estas dos idea;/ tan 
conexas entre s í , sin alterar la esencia misma de todo 
io que debe determinar nuestro juicio. Por otra parte 
si la comisión confiesa que Jas faltas de los ministroá 
han podido preparar los males actuales, ¿cómo puede 
asegurar que hubo desobediencia, y que procedió den- Á 
tro de los l ímites que se le prescriben? 

Si la «üiuisiüa supone que un ministro puede ¿t",* 



meter faltas reales r que - autoricen i los pueblo* a la 
i v-bedieücia, no debemos mirar como un ciimen que 
¿¿ps d.jen de obedecer las drdenes en ciertos casos 
cuando advierten que el Gobierno falta a las obliga
ciones del tncío social. ¿ Y como es posible declarar 
Ja desubediirncia de los pueblos sin examinar antes la 
conducta del Gobierno T ¿ Gomo, sobre todo , cuando 
se suponen en este faltas y errores que han prepa
rado Jas demasías , si se quiere de las provincias? 

Quede ante todas cosas ''dice la comisión) asegurada 
]a observancia de la Constitución y la obediencia de 
la autoridad Reaij son inseparables estos dos objetos^ 
no se trata de Jos ministros, sino del Gobierno y de 
Ja potestad que la Constitución concede al R e / ¿ce"? 
Y yo digo: quede axite todas cosas asegurada la ob
servancia del código fundamental j examinemos an
te todas cosas la conducta de los que componen el ac
túa! ministerio , y veamos si con sus faltas y erro
res han podido preparar Jas demasías de ios pueblos 
siendo estos dos obgetos inseparables, no podemos de
terminar sobre el uno dejando el otro á un lado. L a 
comisión dice : „Los ministros pueden ser culpables y 
desaparecer i pero el Gobierno y la potestad Real , 
cuando se sostienen en los l ímites constitucionales, de
ben ser sagrados para todos." 

Conviniendo yo en los mismos principios de la co
misión deduciré' todo lo contrario , y diré : „Por lo 
mismo que los ministros pueden ser culpables y desa
parecer, es menester examinar la conducta que han te
nido , y no puede precederse de otra manera sin al 
terar el orden natural de las cosas " 

L a comisión dice: ??Pefo el Gongreso no p u é d e m e 
nos de desaprobar altamente i la faz de toda la Europa 
la inobediencia e ilegales procedimientos de aquellas 
autoridodes, lo cual bastará sin duda para que vuel
van á su deber, reconociendo que han errado"j y en 
el mensage que pone para S. M . añade : ce Bien segu
ras las Cortes de que esta resolución será bastante para 
que aquellas autoridades, con todas las que á su egem-
plo se hayan extraviado, vuelvan á entrar en la senda 
de sus deberes, sin poner á la representación nacional 
en el amargo conflicto de tener que adoptar otras me
didas." 

¡Que multitud de reflexiones tan tristes no rae 
ofrece cada línea de este párrafo! Suponiendo por 
un momento que hubiese habido una verdadera ino
bediencia; que los procedimientos hubiesen sido los 
mas ilegales, ¿como podríamos resolver esta cues
tión sin oir antes á estos hombres? ¿ni cómo pue
de hacerse una declaración tan solemne, que lle
va todos los caracteres de una verdadera senten
cia ? Si por ventura fuese esto de las atribucio
nes de las Cortes , deseara que se me citase un artí
culo que lo prevenga. Si la comisión confiesa que las 
faltas y errores de los ministros son tales que pudie
ron preparar los males actuales, ¿no tendrían bastan
te motivo los pueblos para creer que se preparaba una 
agresión contra el sistema, y que todas sus medidas, 
aun las mas inocentes, tenían esta tendencia? 

Su taita de delicadeza en no dar curso á las reclama
ciones de tantos pueblos é individuos que pedían su sepa
ración ¿no indica el deseo de conservar sus sillas á costa 
de su opinión, y que maquinaban un plan aun de mas Im
portancia ? ¿estamos seguros de que se haya dado cum
plimiento á aingua decreto de importancia expedido por 
las Cortes para que los pueblos crean que están en el caso 
de prestar una obediencia ciega? Tal vez se dirá que los 
büébitís deberían acudir á las Cortes y al Monarca; pero 
la triste y escandalosa historia de lo obrado con el gene
ral Pviego no es la única; es una de las principales cau
sas del descontento general de la Nación: no trato del des
tino que teuia este general tan digno de respeto; solo tra
to aqui de la denuncia que hizo contra él el secretarlo 
de la Gobernación dé la Península, publicada en un pe-
n^dico de « su capital. E n ella se dic» d» ©fici» que t i 

Gobierno fe había .remo,vIdo .porque malvados naturales y 
extrangeros .ie habian inducido a" dar pisos que comprome
tían su propia gloría y el busn drden y tranquilidad de* 
la Nación. Riego representó por cuatro veces' pidiendo se 
le concediera lo que no s e m é g a en el Gobierno mas des-
póticu , y que se ie aonese un juicio para vengar su ho
nor atrozmente vulnerado á la faz de la Nación por una 
calumnia. 

A pesar de tan nottrio hecho de este héroe, y de 
haber trascurrido tres meses en tales repeticiones, no ha 
podido conseguir lo que sin escándalo jamas puede ne
garse al mayor delincuente. 

Un Gobierno representativo no puede existir sin qua 
se puedan cubrir todas las cargas del Estado; en el sis
tema de Hacienda está , si no vinculado, sostenido prin
cipalmente el sistema constitucional, y pocos dias hace dijo 
el Sr. conde de Toreno que el sistema de Hacienda era im
practicable, no por los vicios que se pudieran suponer, 
sino por el general desorden de la administración, y por
que ningún decreto de las Cortes había sido llevado á de
bido efecto. Este solo hecho ¿no es suficiente para minar 
nuestra libertad naciente, atacada por todas partes , y por 
consiguiente para autorizar á los pueblos para buscar el 
remedio en su situación política por los medios que les pa
recieren mas oportunos? 

Por parte del ministerio de Gracia y Justicia no han 
sido menores ni menos evidentes las faltas. E l sileiiGÍo, 
si no criminal, á lo menos impolítico y perjudicialísimo 
del ministerio, sin dar la menor cuenta á las Cortes del 
descontento é inquietud general; la suspensión ilegal de 
las reuniones públicas, uno de los baluartes de la libertad, 
para hacernos caer en el silencio y respeto de los escla
vos; la energía en castigar lo que los ministros llaman 
excesos de libertad, y la tibieza en escarmentar á los que 
verdaderamente la atacan; el rumor esparcido maliciosa
mente por sus agentes de que existe una taccion republi
cana; la intervención criminal que han querido tener 
en las elecciones de diputados á Cortes; la destachatea 
con que han dicho al Congreso que sin acudir á nuevas 
contribuciones tenían medios para pagar los i'oS) milicia
nos cuando no pueden cubrirse los gastos ordinarios; to
das estas causas, todos estos eran suficientes motivos para 
persuadirse de que el Gobierno no se ha contenido den' 
tro de los límites de sus atribuciones. 

E » fin, señor, el dictamen de la comisión , sin con
tentar á unos ni á otros, no servirá mas que para encen
der la guerra c i v i l , harto preparada ya. Asi que, opino 
se dirija un mensage á S. M . , pidiendo que se sirva re 
mover á los actuales ministros , y que se sirva nombrar 
otros, en quienes concurran veraaderamente las cualidades 
que se necesitan, y se conduzcan en los negocios ds Cádia 
y Sevilla según lo que previenen las leyes, todo sin per
juicio de que se declare después haber lugar á la forma
ción de causa á los actuales ministros. 

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de 
la Península: Varios de los puntos que ha tocado el Sr, 
preopinante, siendo relativos á la segunda parte del dic
tamen de la comisión que las Cortes han resuelto se trata 
después separadamente, no pensaba yo que era esta, la 
oporiunidad de contestarlos: es bien seguro que ni los 
cautivos en Argel desean con mas ansia la libertad que 
nosotros deseamos sincerar nuestra conducta, y poner fin 
á tantas exposiciones dirigidas contra el ministerio , como 
si quisiéramos resistirnos á entrar en contestaciones. 

l o no sé cómo el Sr. Florez Estrada podrá sostener 
sus opiniones: que se sirva citar un artículo de la Cons
titución en virtud del cual pueda hacerse una declaración 
como la que S. S. ha pedido. E l Gobierno tiene sus le
yes , según las cuales debe obrar; y aunque es cierto que 
procediendo conforme á ellas puede cometer errores, es 
preciso pasar por este inconveniente, para cuyo remedio 
está concedido el derecho de petición y el uso de la 
imprenta. 

Estoy muy dispuesto á entrar en la discusión de to
dos los puntos que se han tocado; pero siempre se ha de
bido tener presente que sí el ministerio ha podido proce
der con equivocación ó con error, y aun si se quiere con 
mala intención , también se ha podido decir lo contrario, 
porque seria muy triste que el poder egecutivo , harto 
c«mt!2udo.j y tai vez sin tantas garantías, haya de car-



¿pr con la presunción de qne obra maücíosamenfe. Si se 
hubie&tr apai taao de ias Ltyca^y eüto se hiciese vex-, el casa 
seria muy distinto ; pero si soio se tmta de equivucdcto-
iieb y de errores que pueden corregirse, es menester sos
tener su autoridad, pues si no se üesmveia ei equilibrio 
dei Estado. 

Ha dicho el Sr. FJorez Estrada , citando á Bacon , que 
cunndo ios pueblos desobedecen abiertamente ai Gobierno 
es porque balancea alguno de ios cuatro pilares del ordea 
social; mas yo no convendré nunca, por mas que se di-
^a, que la gente que se reúne en el café del Turco de 
Sevilla sea ei mejor intérprete de la opinión de aquellós 
Jhabhantes, y puedo decir que tengo documentos de oficio, 
en douue se me asegura que las cuatro quintas partes de 
los que han suscrito esos papeles han sido forzados; tengo 
muchos documentos que lo atestiguan; de consiguiente 
| cómo podia yo confundir con ia respetable paiaora del 
publico la reunión del café del Turco ? De ninguna ma
nera. E n alguna de estas representaciones se le increpa ai 
Goblerno|amarguísimamente; se dice que desprecia la opi
nión publica: él seria muy estúpido si ia despreciase; pt-
TO seria mas estúpido todavía si confundiese la opinión pú
blica con lo que no lo es. Cuando yo me atrevo á nom
brar en el Congreso la palabra p á g i n a s , las sacaré , y 
c.mvencere á todo el mundo: algún dia llegará en que los 
*]ue han dicho que somos contrarios á ia opinión públic» 
te avergüencen de haber avanzado esta aserción : hay oca-
aiones en que el honor del hombre se halla comprometido, 
poniéndole en la precisión de callar, y morir tai vez por 
no decir cosas que pudieran perjudicar la feguridad del 
Estado; pero, señor, los hombres fuertes se desesperan üe 
ver comprometido su honor , y en la precisión de callar y 
íacrificarse, porque no se sacrifique la patria. 

¿Cómo ha podido decirse que el actual ministerio no 
JIM iado pruebas de su adhesión á la Constitución? Yo de 
jTii ¿abre decir (y pido á las Cortes me permitan este de
sahogo) que no conozco ningún otro que haya hecho pot 
Ja Constitución mas que yo. Si no hubiera sido de los que 
irrr.s se distinguieron por sostenerla , no me habría visto 
«n unía cárcel. All i fue donde di pruebas de que pocos 
podrán gloriarse. Rodeado de cadenas escribí defendiendo 
la libertad; fui libre en el calabozo, en vez de que mu
chos de los que me denigran solo sabrán serio en la calle. 
Yo me presenté á la cabeza de la revolución en el año 
a o : ¿quién ha hecho mas? Los habrá habido mas afortu
nados, <í que hayan sostenido la misma causa con mas 
gloria , pero no con mas peligro. 

Sola he pensado en cumplir franca y lealmente mis 
«bligaciones sin introducirme en otras cosas, que es acaso 
lo que me daña , y no sé como el Sr. Florez Estrada ha 
podido decir tienen empeño formal en no dar curso á 
les represenrationes. ¿ignora por ventuta S. S. que todas 
Jas representaciones se imprimen? S. M. tiene gusto en 
leerlas, y las lee todas; ¿luego para qué había de ocul
tarlas el ministerio, si ellas vienen ¿ hacer su apología? 
¿como se pretende que el ministerio, rodeado de tanto» 
quehaceres, atienda particularmente á cada una de esas 
infinitas rept-eseutaciones, las mas de ellas llenas de pre
tendientes. E l ministerio en medio de trabas invisibles, 
pero ciertas, tiene que sufrir continuos ataques sin tener 
Jos recursos necesarios para vencerlos; interpretaciones 
siniestras á las disposiciones artas inocentes, ia osadía é im
pudencia de hablar mal de aquello que no se sabe, con 
vinos excesos que se repiten en todas partes por los que se 
llamim adictds; ¿pero qué adictos? Los que gritan ahora 
aturdiendo nuestros oídos, ¿oyéron acaso Ibs ¿ritos del 
año 14? no por cierto: de estos adictos hay infinitos. Con
feso que cuanto he oído uadá me ha ofendido mas que el 
que se haya sospechado de las miras del ministerio. Los 
ministros no pueden ansiar nada en e.̂ te asunto, ni tienen 
TBingun interés en conservar sus sillns como se ha dicho. 
Si las Cortes están en ánimo de entrar desde luego en es
ta materia antes de resolver sobre la primera parte del 
dictamen, en tal caso contestaré á las observaciones que 
fe han heehp. 

Por decontado yo no encuentro la dis/untiva que ha 
propuesto el Sr. Florez Estrada, ó las drdenes son ini
cuas y trastornadoras del sistema constitucional, ó no: s¡ 
te primero) la desobediencia ¿s jus^a; si fo segundo , la 

desobediencia w crimina'; tal es 1» r*:v? ; • ^*VQ j0 
que aquí debe "tenerle presente es 'la IR--- MU ,jje 
ei poder egecutivo; en vimid de la cued nadie ¡ ¡ ¿ . 
pedir al Rey que separe de su destino un rüic, iiarÍQ py, 
büco en ios términos que lo ha hecho, ademan estas re
mociones no son tan voluntarias qu.; pqedati caerse he
chas por mero capricho: esto seria una insebsa;sz, y mas 
cuando estamos tan escasos de peísónas , que á su apti
tud reúnan la adhesión conocida n! slsténia y demás cir
cunstancias que se requieren. Áí Hoy no se le pue ;e coar
tar su libertad en esta parte ; porqfce si hubiese un cuer-
po que calificase las acciones del Gobierno , estaría este 
mas abajo que un juez de primera instancia. 

Por consiguiente a la orden parar á un em
pleado nadie tiene el derecho de resistir. Si se buscan pre-
testos para apoyar la inópediencia, yo no sé que haya en 
España una persona á quien no SÍÍ le pudiese sacar alguii 
defecto. Cuando el Gobierno nombró al gpoHt .-l Venegas 
por comandante general de Cádíü UiVo pict- oíe que h. bia 
merecido la confianza del CougrBso , proponiéndole para 
eí consejo de Estado. Lo único que se ha objetado ai ge
neral Venegas es que no se puso H la cabeza de la revo
lución cuando se restauró la libertad de la Éspaña ; [tero 
otros varios se hallan en est'.j mismo caso , y sin embargo 
están figurando de muy distinto modo. {Se concluirá,) 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Se han pro rogado para el sÚhsUfa '¿2 de los cor

rientes á las 10 de su mafinna en tas cusas y sa
la Consistoriales por nnvi dos. ó tres uñ"-*, los ar
riendos ríe la casa llamada del precio en el Mer* 
cedo y los derechos del pescado fresen y sotado, 
redes y romana, perteneciera,: s tas propios de es
ta Ciudad. Los que quietan dar sus proposícf/mes 
podrán egecuthrlo en la secretaria del Esctno. Ayun-
tamitnto hasta dichos día y hh.ifí donde se les en
terará de los pactos y condiciones conque ha de pro-
cederse á la subasta ; en inteligencia de que se lian 
de presentar y constituir en el acto los fianzas cor
respondientes, por las personas á cuyo favor que-
den.~Zaragoza 18 de diciembre de 182 i . ~ D e acuer
do del Escmo, Ayuntamitnto.—Gregorio Ligero, se-
t reta rio. 

A V I S O . Se continua en manifestar la útil y di
vertida ma'quina Hidráulica de nueva invención y fi
guras de movimiento propio. Se acudirá a la pia^a del 
Carmen en la casa pintada , por la tarde á las tres y 
cuatro. — A nn real vn. , y los asientos gratis. 

£ n la Imprenta de este periódico darán razón en 
donde se hallan varias obras incompleto -;, y son : e í 
tomo 3. 0 de los viajes de Wanton ai pais de la* mo
nas, un tomo en ia . 0 e.v. pasta. Los tomas a. 0 y 3- 0 
del hombre fe l i z en 8. 0 en pasta. E l \ .0 y 
de dicha obra , pero edición en 3. 0 marquilla pastüw 
E l tomo 7. 0 dQ la pintura de la Igles ia , nn tomo en 
4. 0 pasta. E l tomo 1. 0 del Mariana, historia dQ Es
p a ñ a , en 4. 0 pasta. E l tomo a. 0 de idea de los tri
bunales, en 4. 0 pasta. Dos egemplares de la Novísima 
recopilación de las leyes de España tomos 1. 0 , 2,. 0 ' 
y 3. 0 , los cuales comprenden los siete libros de dicha 
legis lación. Todas estas obras se darán cófi equidad 
advirtiendo que si a lgún sugeto tuviese algún tomo pa
r a el completo de ellas y quisiese deshacerse también 
los tomará. 

F r a n ñ s o Fernandez, p l a z a de Sta. Marta, tie
ne una pnreion de velas buenas por comisión á 50 rs, 
vn. por arroba', J ú t H o ñ f S dulces añejos y hutvos, •'' 
rizos estremeños , catalán de F i c h , manteca de vacap 
ternera, baca y carnero, lomo de cerdo, encina, zal^aSf 
luna lavada , y queéüí , todi cí>n equidad. 

Venia. A voluntad de su dueño se vende la casa 
posada sita en el lugar de Valmadrid : darán ra.sc// 
en la calle del Temple nútn. 13. 

del Hüspitai de Gravia* 

http://ra.sc//

